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Ciudad de México, 7 agosto de 2018. 
 
Versión estenográfica de la Sesión Pública de Resolución de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, efectuada el día de hoy.  
 
Magistrada Presidenta Janine Madeline Otálora Malassis: Buenos días. Da inicio la sesión 
pública de resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación convocada para esta fecha.  
Secretaria general de acuerdos, proceda a verificar el quorum legal y dar cuenta con los 
asuntos listados para su resolución.  
 
Secretaria General de Acuerdos María Cecilia Sánchez Barreiro: Magistrada Presidenta, 
le informo que hay quorum para sesionar válidamente, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 187, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
Los asuntos a analizar y resolver en esta sesión pública son: cuatro juicios de inconformidad, 
con las claves de identificación, nombre del actor y de la responsable precisados en el aviso 
fijado en los estrados de esta Sala.  
Es la relación de los asuntos programados para esta sesión, Magistrada Presidenta, 
magistrada, señores magistrados.  
 
Magistrada Presidenta Janine Madeline Otálora Malassis: Gracias, secretaria general.  
Señora magistrada, señores magistrados, está a su consideración el Orden del Día, con los 
asuntos listados para su resolución.  
Si hay conformidad, sírvanse manifestarlo de forma económica.  
Se aprueba.  
Secretaria general de acuerdos, sírvase dar cuenta con los proyectos de resolución en los que 
se propone la improcedencia de los medios de impugnación. 
 
Secretaria General de Acuerdos María Cecilia Sánchez Barreiro: Con su autorización, 
Magistrada Presidenta, señora magistrada, señores magistrados. 
Doy cuenta con los juicios de inconformidad 290, 291, 292 y 293, mediante los cuales se 
controvierten los resultados de los cómputos de la elección de Presidente de la República, 
realizada por los consejos distritales del Instituto Nacional Electoral uno, dos y seis en Nuevo 
León, así como el nueve en Chihuahua, respectivamente. 
En los proyectos de cuenta se propone el desechamiento de los medios de impugnación al 
haber sido presentados de forma extemporánea. 
Es la cuenta, Magistrada Presidenta, magistrada, señores magistrados. 
 
Magistrada Presidenta Janine Madeline Otálora Malassis: Gracias, secretaria. 
Magistrada, magistrados, están a su consideración los proyectos de cuenta. 
Si no hay alguna intervención, únicamente precisaré que con estos cuatro juicios de 
inconformidad cuyo proyecto se somete a nuestra consideración, concluimos la revisión de 
todos los medios de impugnación presentados con motivo de la elección presidencial. 
Al no haber alguna intervención, secretaria general, tome la votación que corresponda. 
 
Secretaria General de Acuerdos María Cecilia Sánchez Barreiro: Con su autorización, 
Magistrada Presidenta. 
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Magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 
 
Magistrado Felipe de la Mata Pizaña: A favor. 
 
Secretaria General de Acuerdos María Cecilia Sánchez Barreiro: Magistrado Felipe Alfredo 
Fuentes Barrera. 
 
Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera: A favor. 
 
Secretaria General de Acuerdos María Cecilia Sánchez Barreiro: Magistrado Indalfer 
Infante Gonzales. 
 
Magistrado Indalfer Infante Gonzales: Con todas las propuestas. 
 
Secretaria General de Acuerdos María Cecilia Sánchez Barreiro: Magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón. 
 
Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón: A favor. 
 
Secretaria General de Acuerdos María Cecilia Sánchez Barreiro: Magistrada Mónica Aralí 
Soto Fregoso. 
 
Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso: Con la totalidad de las propuestas. 
 
Secretaria General de Acuerdos María Cecilia Sánchez Barreiro: Magistrado José Luis 
Vargas Valdez. 
 
Magistrado José Luis Vargas Valdez: Con todos los proyectos. 
 
Secretaria General de Acuerdos María Cecilia Sánchez Barreiro: Magistrada Presidenta 
Janine Otálora Malassis. 
 
Magistrada Presidenta Janine Madeline Otálora Malassis: Con todas las propuestas. 
 
Secretaria General de Acuerdos María Cecilia Sánchez Barreiro: Magistrada Presidenta, 
los asuntos de la cuenta fueron aprobados por unanimidad de votos. 
 
Magistrada Presidenta Janine Madeline Otálora Malassis: Gracias. En consecuencia, en 
los juicios de inconformidad con los que la secretaria general de acuerdos dio cuenta, se 
resuelve: 
 
Único. - Desechar de plano las demandas. 
 
Al haberse agotado el análisis y resolución de los asuntos, objeto de esta Sesión Pública, 
siendo las 11 horas con 05 minutos del 07 de agosto de 2018, se da por concluida. 
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